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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTpRGA EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES PÁRA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE ORGANIZACIÓN RADIO 
DIFUSORA TAMAULIPECA, $.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ 

j ~ ) 

/ 
ANTECEDENTES 

/ 

/ 
Mediante escrito presentado el 21. de agosto de 2014, Organización Radio Difusora 

·Tamaulipeca, S.A. de C.V., solicitó l°'prórro~a de la Concesión para continuar 
\ usando comercialmente la frecuencia de rádiodifusión 101. 7 MH:t, p través de la 

estación de radio con distintivo de llartiada XHVIR-FM, en la localidad de Cd 
"' Victoria, T amaulipas; que le fue otorgadÓ en fecha 20 (de enero de 2005, con una 

~igencia dd' 112 (doce) años, contados a partir del dí~ 26 de agosto de 2004 y 
Vencimiento el 25 de agosto de 2016. 

\ 1 

11. / El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacione\ mediante · Acuerdo 
P/IFT/140617 /332 de fecha 14 de junio de 2017, resolvió otorgar una Concesión 

\ única para uso comercial, a favor de Organización Radio Difusora Tamaulipeca, 
S.A. de C.V. __. 

\ 

Derivado de lo anterio¡, con fyndamento en lo~artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y dé~imo séptimo de la Constitución Política\ de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 frac9ión 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de 

\ ( 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiqdifusión, y 1, 4 fracción II y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal ~e T~lecomunicationes, se éxpide el presente 1 
título de Concesión 1única para uso comeryial sujeto a las siguientes: 

' .. / ( 

l. 

.J 

\ 

/ 

) 
CONDICIONES \\ 

f 

¡ / / 

Disposiciones Generales 

Definición de t~rmir)os. Para los efectos del presente título, se eAtenderá por: \ 
\ - \ 

1. l. Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 
.J 

otorga el Instituto. 
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1.2.\ Concesionario: El titular de la presente Concesión únida. 
\ 

l f Instituto: El Instituto Federql de Telecomunicaciones. ) 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod.i!usión. / 
! 

! ! 

2_\ Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Carlota No. 132':2, 

( ' 

3. 

/ 

Colonia Guadalupe Tepeyac, Del~g?ción Gustavo A. Madero, Cq>digo Postal 
07840, Ciudad de México. ' 

/ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir \ 
notificaciones a que se refiere et párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días riatumles 
previos a tal evento, /en, la inteligencia de qL;Je. cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese period0, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su¡validez. 

Uso de la Concesión única. La <Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar servidos públicos de telecori¡lunicaciones' y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través tle la 
infraestructura asociada a una 1red/de telecomunicaciones, ? estaciones de 
radiodifusión, ,en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

' ' 
1 ' 
1 i 

La prestación de , los servicios públicos de telecó~u~icaciones y radiodifusión 
\ 

objeto del presente título y la instalació.n y operación de la infraestructura 
'... -

asocia~a a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Est,9dos 
Unidos Mexican6s, a los tratados internacionales de los que el Estaq.o Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 

.... Normas .Ofi
1
ciales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 

acuerdos, drculares y demás disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establ~6idas en este título. 

1 

1 / 

~ /1 / 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposicio~es administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadbs, 
derogadas y/o reformadas, la pres19nte quedará sujeta a las nueyas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables,1 a partir de la 'fücha de su 

1 1 ... 

entrada en vigor. 

í 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Registro de servicios. Ló Concesión única autoriza la prestbción de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea ;fóctible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesiohario en términos de"la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera otilizar
1 

bandas/d~ f~ecuencias del 
~spectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme-a los 
términos y modalidades establecidos ~n la Ley, considerando que el uso, ." 
1bprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizars~-de 
qonformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y detnás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

' . // 

aplicables. / ( ~ 

\ 
El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público di~ telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferenté a los servicios que se describen en las 
caracterí5iticas generales del proyecto a que se re!Ler~ la condición 6 del presente 
título. \ \ 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación dJI servicio de 
telecomunicaciones o radiodifu~ión de que se trate, adjuntando pqra tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable' de la Comisión Naci9mal qle Inversiones 

\ Extranjeras. 1 \ \ 

( 

1 

Vigencia de la Concesión. La 'concesión ÓnLca ¡::,ara uso comercial tendrá una 
1
1 

\t'~gencia de 30 (treinta) años, .. contqdos a partir del 26 de agosto d¡9 2016 y 
vencimientp al 26 de agosto de 2046, y podrá ser prorrogada hasta por plazos 
iguales conform~ a lo dispuesto en la Ley. 

,--- _/ 

Características Generales del Proyecto. El servicio que inicial~ente prestará pi 
ampare de la Concesión, cGnsiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de .. lo 

1 señalado en las condiciones 3 y 4 del presente iristrumento. · 
'; !, " 

El Concesionario deb~rá· prese~tar para inscripción en el SistEima Nacional de 
1 ' 

Información de Infraestructura, la informaciór relativa a la infraestructura activa, 
\ 

J 
\ 
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infrd,estructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicacionés y/o de las estóciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servidios públicos respectivos. 

_J 
I 

Cudndo yl Concesionario insta!~, arriende o haga uso de ~ueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones\ de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, /4ontados a partir del inicio de 

~ 

operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la informqción necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de I Información de lnfrqestructura, de 

\ conformidad y ~n los términos que establezca el lnstitutd. 
\ 

PJ_s>gramas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, P?blacional o 
social, de conectividad\ de sitios públicos y de contrlb~ción a la cob~rtura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

\ \ 
\, \ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en 
territorio" nacional, con fines de lucro, observando en todo momento las 
restricciones inherentes al uso y aprovechamiento d~I espectro radioeléctrico~ 
en términos de las concesiones correspondientes. · / 

\ / 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del 
1 1 

espectro radioeléctrico a través de las concesibnes respectivas, el presente 
título de concesión comprenderá /la autorización pard la prestación de 

/ 

servicios públicos de, telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
neces~rio el otprgamiento de un título de qoncesión ynica fe 1manero 
adicional al presente. "'--

; /1 

( 7 .2. Compromisos"de lnver.sión. El Concesionario se comp~omete a realizar todas 
las I inversion~s necesarias para que los servicios 

I 
públicos de 

telecomunicaciones y/o radiodifusión que se' PfOVean al amparo ~el presente 
título, se presten de manerb continua, eficiente y con calidad. -~ 

1 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
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reglamentarias o admii:iistrbtivas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al ampo~~ ?e la dle$ente Concesión única para uso comercial. 

·. / / . 
Sin perju

1
icio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 

de calidad contratados con sus usuarios o bi~n, comprometidos para sus 
audiencias con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no 
podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las 

\ disposiciones aplicable~. 1 / 
/ ) 

8. 

9. 

7.4. Prograrrklsde cobef1úr9 social, poblacional, conectividad en sitios públic~s y 
contribGción a _la cobertura universal. Con lci finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de . telecomunicaciones, el Instituto podrá 

\ concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Cbmunicaciones y 
Transportes. 

/ 

" 1 

No discriminación. En 1d prestación de los servicios a que se refiere el presente 
título, queoa prohibidb al Concesionario establecer privilegios o distinciones que) 

\ 

cor¡\figu~en 0lgún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidade?, la condición social; las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferen9ias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

"' 
Programación dirigida a niñas, niños\y a~olescentes'. De 9onformidad con lo 
establecido la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes , 
respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deb~rá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes 
o rn,idios que afecten o impidan objetivah1ente el desarrollo integral de njños, 
niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al 
principio de interés superior de la niñez. ( 
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PrestacJón dé los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesioridrlo podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única 

1
a través de afiliadas, filiales o 

subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario ~eró el 
responsable ante el , Instituto o cualquier ' autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos co1ténidos en 
el presepte título, a~í com~ de la prestación de los ¡servicios públicos 
corcesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

~ 1 
' ..• . \ 

Lo anterior sin p~rjuicio G¡Je que los usuariqs, suscriptore~/o audiencias puedan exigir 
~esponsbbilidad ~ el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

\ 
Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

' \ / \ 
Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales pard actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible-al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

! -- ~ 
derechos y obligaciones /del presente título. 1 

1 

I 
Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravbmen sobre la 

1 

i / 

Concesió~ única o los derecho's <Jerivc¡dos <i:J~ ella, deberá soli<;:itar la inscrjpción 1 

de los instrumentqs públicos respedivos\;m el Registro Público de ConcesiOnEzS, a 
más tardar dentro de los 60 (sese~a) días naturales siguientes a la fec;:ha dé su 
~onstitución;\ dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u o~as disposiciones reglamentarias y adr:ninistrativas 
aplicables. · 

'._ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravqmen deberá
1 
establecer 

expresamente que la ejecucion del mismo, en ningún ~aso, otorgará el1carácter 
de concesionario al acretdor y/o a un tercero, por lo que se requerirá qu~ el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disp_onga la Ley, para / 
que lq Concesión única le sea 3djudicada,-en su baso, al acre1dor y/o/a un 
tercero; 
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Verificación y Vigilancia 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

13. Información. El Concesio1;1ario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso_a sG domicilio e instalaciones, así como a otorgarles tobas las 
facilidades para el ejercicio de Jus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión dni

I
ca. J 

14. 

, I / 

El Concesionario I estará obligado, . cuando así se lo reqµiera el Instituto~ a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, funció~ y cómponentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria ejue permita conocer la operación de los servicios públicos que se 1 

presten al amparo del t{tulo, así como la rJlativa a la t9pología de su red, 
1 

estaciones de radiodifusión, o infraestructura\aso
1
ciada, incluyendo capacidades, 

características y ubicación de los elementos que las conforman 0 toda aquella 
/ -· / '< 

. información que le permita {;:11 Instituto conocer la operación, producción y '-... 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 1 < 

\ \ 

! 
\ \ 

Información Financiera. El Concesionario deberá: 
\ 

Poner a disposición del Instituto y entregar cuando,éste lo requiera en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por\ área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientes a cada persona que conforme el agente económico al 
cuatpertenJezca el Goncesionario, en caso de que pr~ste los servicios públicos . / 

a través de alguha de ellas. . . 
I .. ~ 

b. 1 
)s>resentar al ln$tituto sus estados; financieros auditados cua(ldo el 
Concesionario se encL¡entre así o~ligado, de conformidad con lo di~puesto 
en el Código Fiscql de' la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tardar el -30 de junio de cada año. 
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Jurisdicción y competencia 
\ 

/ 

Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del bresente título, salvo lo que administrativamente corresponda 

\ . . 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá, someterse a la jurisdicción de los 

1 • 

Juzgadds y Tri~unales Federales Especializados en C9mpetencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero quIe pudiere corresponderle en rdzón d.e su domicilio 
presente o futuro. / 1, 

' \ \ 
Ciudad de México, a 
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/. INSTITUTÓJEDERAL DE TELECOMJNltACIONES 
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11:LC ISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL O~LDO CONTRERAS SALDfVAR 

\ / 
EL CONCESIONARIO 

/'. 

~. ORGÁNIZACIÓN RAblCY6tF~ORA TAMAULIPECA, S.A. DE C.V. 
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